
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2021   

 

  Ref.  Verbal No.2020-0696 
  

  Al reunir la solicitud de llamamiento en garantía formulada 
por el Banco BBVA los requisitos previstos en el artículo 64 y 65 del 
Código General del Proceso, el Juzgado Resuelve: 

 
  1.- ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA propuesto por el 

BANCO BBVA en contra de la FIDUCIARIA COLPATRIA SA vocera del 
Patrimonio Autónomo FC RF Soluciones  administrada por Refinancia S.A. 

 
  2.- NOTIFICAR el presente auto, el de vinculación y el auto 

admisorio de la demanda a la FIDUCIARIA COLPATRIA SA vocera del 
Patrimonio Autónomo FC RF Soluciones  administrada por Refinancia 
S.A., en la forma prevista por el legislador para que conteste y pida 
pruebas si a bien lo tiene, para lo cual se le concede el termino de 20 dias 
tal como lo prevé el artículo 66 del Código General del Proceso. 

 
  La notificación y el traslado se surtirán respecto de la 

demanda y el escrito que contiene el llamamiento en garantía. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

  
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez 
(2)  

s.p.s.o.  
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